
Guayaquil, 27 de marzo del 2017 

Señor Arquitecto 
GALO RAFAEL SANCHEZ GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que mediante acto constitutivo de la Compañía 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GSG CONSTGSG $. A., celebrado el día 24 
de Marzo del 2017, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE 

GENERAL, de la compañía por el lapso de cinco anos que fija el Estatuto Social. | 
  

  En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía individualmente 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
DOCTOR JAVIER GONZAGA TAMA Notario Sexagésimo Tercero Titular del Cantón 
Guayaquil, el 24 de marzo del 2017. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

GALO RAFAEL SANCHEZ GARCIA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

PROYECTO Y CONSTRUCCIONES GSG CONSTGSG $. A., hecho a mi favor. 

A 

GALO RAFAEL SANCHEZ GARCIA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 090766006-2 

A TOS DATOS DE ESTA 
aÁ INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SE ADJUNTA 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil al 
NUMERO DE REPERTORIO:12.783 
FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GSG 
CONSTGSG S.A., de fojas 14.139 a 14.149, Registro Mercantil número 
1.201. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GSG 

CONSTGSG S.A., a favor de GALO RAFAEL SANCHEZ GARCIA, de 
fojas 14.620 a 14.622, Registro de Nombramientos número 3.999.- 
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AAA . Miárigsa Pengbla Solórzano 

ICAA REGISTRO MERCANTIL 
A DELÍCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
ULA 

Guayaquil, 12 de abril de 2017 

REVISADO vor) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVE 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GLAYALs. 

21 ABR 2011 

 


